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Veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0694 
RADICADO N° 2022-00299-00 

 

En la acción de tutela promovida FRUTYSABOR S.A.S., a través de apoderado 

judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, el Despacho procede a pronunciarse respecto a su admisión. 

 
 

  CONSIDERACIONES 

 

Manifiesta el apoderado judicial que la sociedad FRUTYSABOR S.A.S. cuenta 

con un vínculo laboral vigente con la señora ELIZABETH DEL CARMEN HIGUITA 

HERRERA, quien cuenta con los requisitos necesarios para acceder a la pensión 

de vejez, por lo que se solicitó a COLPENSIONES realizar el estudio de la 

pensión de vejez, sin embargo, ya han transcurrido 4 meses y no se ha resuelto 

de fondo la solicitud. 

 

Por lo anterior aduce que le están siendo vulnerados los derechos fundamentales 

de debido proceso y derecho de petición. En consecuencia, solicita su tutela y se 

ordene a la accionada proceda a dar respuesta de fondo, clara y oportuna a la 

solicitud de la pensión de vejez.  

 

El artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 1° del Decreto 2591 de 1991, 

señalan que procede la acción de tutela para reclamar la protección inmediata a 

derechos fundamentales ante la vulneración o amenaza de la acción u omisión 

de cualquier autoridad pública. Un aparte de la norma es el siguiente: 

 

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces…, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública…”. 

 

Así pues y de conformidad con lo previsto es las normas mencionadas, es 

competente esta dependencia judicial para conocer de la acción de tutela que se 
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impetra por encontrarse reunidas las disposiciones legales para su admisión, por 

lo que de esa forma se hará. 

 

Con fundamento en lo anterior se ordenará la notificación a las partes de la 

admisión de la presente acción de tutela, tal como lo ordenan los Decretos 2591 

de 1991 y 306 de 1992.   

 

Por lo tanto, se dispondrá conceder a la accionada un término de DOS (2) días, 

a partir de su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los 

hechos expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991).  

 

Finalmente, se requiere al abogado titulado JAIME STIVENSON ORREGO 

MARIN, para que allegue poder conferido en los términos del artículo 74 del 

C.G.P. o en su defecto, conforme al artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, en el cual 

deberá allegar poder con la dirección de correo electrónico del abogado titulado, 

coincidente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), y 

remitido desde la dirección de correo electrónico informada en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada para recibir 

notificaciones judiciales.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero laboral del Circuito de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela propuesta por FRUTYSABOR S.A.S., a 

través de apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir de 

su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos 

expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991)  

 

TERCERO: REQUIERIR al abogado titulado JAIME STIVENSON ORREGO 

MARIN, para que allegue poder según se indicó en la parte motiva. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente acción de tutela, 

tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 
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ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 173 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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Isabel Cristina Torres Marin

Juez
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